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Señor Economista escan me 
FABIAN ALBUJA CHAVEZ o! 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 9 8 001. 2005 
Ciudad.- a, 
ruda : - e/s - qu O 

De mi consideración: Joe 

ING. WILSON HOMERO RUIZ CELORIO, en mi calidad de Gerente General de la compañía 

abogado de la compañía SERVICIOS DE OFICINA E IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS 
PRINTCITY CIA. LTDA., por medio de la presente doy a conocer la cesión de participaciones    
saber: 

  

  

CUADRO + 1 

CUADRO DE SOCIOS Y PARTIPACIONES ANTERIOR 

SOCIO C. SUSCRITO C. PAGADO PORCENTAJE 

Wilson Homero Ruiz Celorio $ 200,00 $ 100,00 50% 

Fausto Rene Castro Sánchez $ 196,00 $ 98,00 48% 

Jaime Raúl Pintado Chasiloa $ 4,00 $ 2,00 2% 

Total: $ 400,00 $ 200,00 100% 

La cesión de participaciones se efectuó de parte del señor Jaime Raúl Pintado Chasiloa y su 
cónyuge a favor del señor Fausto René Castro Sánchez, consecuentemente el cuadro de sociós y 
participaciones de la compañía SERVICIOS DE OFICINA E IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS 
PRINTCITY CIA. LTDA. queda configurado de conformidad con el siguiente cuadro: 

  

  

CUADRO + 2 

CUADRO DE SOCIOS Y PARTICIPACIONES ACTUAL 

SOCIO ACTUAL C. SUSCRITO C. PAGADO 

PORCENTAJE 

Wilson Homero Ruiz Celorio $ 200,00 $ 100,00 50% 

Fausto Rene Castro Sánchez $ 200,00 $ 100,00 50% 

Total: $ 400,00 $ 200,00 100% 

El nuevo cuadro de socios y participaciones representa el 100% del capital suscrito y pagado de 
la compañía. 

A ruego de los comparecientes, como su Abogado Patrocinador. 

" S ol A Y cescon Peel 

eLo omer iz Celorio 4 / 0 , 
A o [2005 7 

Gerente General PRINCITY CIA. LTDA. gel . 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

EN LA COMPAÑÍA 

SERVICIOS DE OFICINA E IMPRESIÓN DE 

DocumMENTOS PRINTCITY CIA. LTDA. 

OTORGADA FOR: 

SR. JAIME RAÚL PINTADO CHASILOA 

Y MARÍA JOSÉ ALMEIDA CASTRO, 

A FAVOR DE: 

SR. FAUSTO REÑE CASTRO SÁNCHEZ 

CUANTIA: 

USD 4,00 

NF 

DI 3, 

   

En la ciudad, de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día DIECIOCHO DE OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL CINCO, ante mí, el Notario Vigésimo 
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Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor Rodrigo 

Salgado Valdez, comparecen por uña parte los cónyuges 

señor Jaime Raúl Pintado Chasiloa y María José Almeida 

Castro, por sus propios y personales derechos en calidad 

de CEDENTES, y por otra parte el Sr. Fausto Rene Castro 

Sánchez, por sus propios y personales derechos en calidad 

de CESIONARIO.. SEGUNDA.- Los comparecientes son 

mayores de edad, quienes declaran ' ser de estado civil 

casados, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, con excepción del señor Fausto René 

Castro Sánchez, domiciliado y residente en Queens, ciudad 

de Nueva York, República Federal de los Estados Unidos de 

Norteamerica y de tránsito por esta ciudad de Quito, 

hábiles para contratar y obligarse a quienes de conocer 

doy fe por cuanto me presentan los documentos de 

identidad y dicen que eleve a escritura pública, la minuta 

que me entregan cuyo tenor literal y gue transcribo es 

el siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sirvase hacer constar en 

el registro de escrituras públicas a su cargo, una que 

contenga la siguiente Cesión de Participaciones: 

PRIMERA.-INTERVINIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública por una 

parte el señor Jaime Raúl Pintado Chasiloa, por sus propios 

y personales derechos en calidad de CEDENTE, y por otra 

parte el Sr. Fausto René Castro Sánchez, por sus propios y 

personales derechos en calidad de  CESIONARIO. 

Comparece conjuntamente con el Sr. Jaime Raúl Pintado 

Chasiloa, su cónyuge la Sra. Maria José Almeida Castro, 

por los derechos que ostenta en la,sociedad conyugal 

generada por dichos cónyuges. Los comparecientes son 

mayores de edad, de estado civil casados, de nacionalidad 

 



ecuatoriana, hábiles y capaces para contratar y obligarse, 

domiciliado y residente en esta ciudad y cantón Quito, con 

excepción del señor Fausto René Castro Sánchez, 

domiciliado y residente en Queens, ciudad de Nueva York, 

República Federal de los Estados Unidos de Norteamérica y 

de tránsito por este país. SEGUHDA.- ANTECEDENTES. a) 

Mediante escritura pública celebrada el día seis de mayo 

del año dos mil cinco, ante el Notario Vigésimo Noveno 

del Cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, se 

procedió a constituir la compañía Servicios DE OFICINA E 

IMPRESIÓN —DE DOCUMENTOS PRINTCITY CIA. LTBDA., 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil con fecha 

primero de junio del año dos mil cinco. bh) la Junta 

General Universal de Socios de la compañia Servicios DE 

DEICINA E IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS PRINTCITY CIA. LTDA., 

reunida el diecisiete de octubre del año dos mil cinco, a 

las 10H00, resolvió autorizar por unanimidad de votos a su 

socio Sr. Jaime Raúl Pintado Chasiloa, para que ceda y 

transfiera todas sus participaciones que posee en la 

        

   

   

compañía Servicios DE DEFICINA PU IMPRESIÓN DE DOcumEenTOS 

PRINTCITY CIA. LTDA., a favgr del Sr. Fausto Rene Castro 

Sanchez. TERCERA.-CESFYON DE PARTICIPACIONES.- 

En consecuencia, el codente señor Jaime Raúl Pintado 

a favor del Cesionario, sus cuatro 

participaciones sogílales que posee en el capital de la 

compañía, de acíerdo al siguiente cuadro: 

  

Socio C. SUSCRITO LC. PAGADO 

PORCENTAJE 

Wilzon Homero Ruiz Celorio 5 200,00 $ 160,06 50% 

Fausto Rene Castro Sánchez $ 136,00 $ 95,00 48% 
Jaime Raúl Pintado Chasiloa E 4,00 $ 2,00 2% 

Total: $ 400,00 $ 200,00 100% 
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Con los antecedentes expuestos, el cedente cede y 

transfiere sus cuatro participaciones sociales 

correspondientes al dos por ciento del capital a favor del 

señor Fausto René Castro Sánchez, consecuentemente, a 

partir de la suscripción del presente instrumento el capital 

social de la compañía SerRvYICIOS DE OFICINA E IMPRESIÓN DE 

Documentos PRINTCITY CIA. LTDA. queda integrado 

conforme el siquiente cuadro: 

  

Socio E. SUSCRITO TC. PAGADO 
PORCENTAJE 

Máilson Homero Ruiz Celorio $ 200,00 $ 100,00 50% 

Fausto Rene Castro Sánchez $ 200.00 5 190,00 50% 

Total: % 499.90 5 260,00 100% 

CUARTA.-GASTOS.-Los gastos que genere la suscripción 

de la presente escritura pública, serán de cuenta del 

Cesilonario. QUINHTA.- ACEPTACIÓM.- Los contratantes 

cada uno por sus propios y personales derechos aceptan el 

presente contrato en todas sus partes y declaran que 

ninguno tiene derecho alguno que reclamar ni en el 

presente ni en el futuro. Usted, señor Motario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la validez de la 

presente escritura.- Hasta aquí la minuta que se halla 

firmada por el Goctor Hugo Oswaldo Árteaga, Abogado con 

matricula profesional número setenta y cuatro treinta y 

dos, del Colegio de Abogados de Pichincha, que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, la mis- 

ma que los comparecientes aceptan y ratifican en todas 

sus partes y leída que les fue integramente esta escritura,



por mi, el Notario firman conmigo en unidad de acto de 

todo lo IA 

SR.     

c.c.% 416 1£547-8 

Sausio /2. Casino J. f 

SR. FAUSTO RENE CASTRO SÁNCHEZ . 
CC. /706366/2- 5 / 

  

  

MA ATP



  

ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS DE 

OFICINA E IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS PRINTCITY CIA. LTDA. 

En Quito, a los dicisiete días del mes de octubre del año 2005, siendo las 10h00, se encuentra 

reunido el 100% del capital social de la compañía SERVICIOS DE OFICINA E IMPRESIÓN DE 
DOCUMENTOS PRINTCITY CIA. LTDA,., con el fin de realizar una Junta General Universal, en las 

personas del Sr. Fausto Rene Castro Sánchez, Sr. Wilson Homero Ruiz Celorio y Sr. Jaime Raúl 
Pintado Chasiloa, cada uno por sus propios y personales derechos, en sus calidades de socios y 
como tales dueños de participaciones sociales de la compañía PRINTCITY CIA. LTDA., de 

conformidad con el siguiente cuadro: 

  

SOCIO C. SUSCRITO C. PAGADO PORCENTAJE 

Wilson Homero Ruiz Celorio $ 200,00 $ 100,00 50% 
Fausto Rene Castro Sánchez $ 196,00 $ 98,00 48% 

Jaime Raúl Pintado Chasiloa $ 4,00 $ 2,00 2% 

Total: $ 400,00 $ 200,00 100% 

Preside la sesión la Sra. Nancy Mercedes Castro Sánchez, y actúa como secretario Ad-hoc el Sr. 
Jaime Raúl Pintado Chasiloa. 

Encontrándose reunido el 100% del Capital Social de la compañía SERVICIOS DE OFICINA E 
IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS PRINTCITY CIA. LTDA., se decide por unanimidad constituirse en 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL, para tratar el siguiente punto del orden del día: 

1. Autorizar al socio Sr. JAIME RAÚL PINTADO CHASILOA para que ceda o transfiera sus 
participaciones a favor del Sr. FAUSTO RENE CASTRO SÁNCHEZ. 

Luego de deliberar, la Junta General por unanimidad RESUELVE: 

1. Autorizar al Sr. JAIME RAÚL PINTADO CHASILOA para que ceda sus participaciones a 
favor del Sr. FAUSTO RENÉ CASTRO SÁNCHEZ. 

Habiendo sido autorizada la cesión de participaciones por parte de los socios de la Compañía 
SERVICIOS DE OFICINA E IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS PRINTCITY CIA. LTDA., el Sr. JAIME RAÚL 
PINTADO CHASILOA, cede y transfiere sus participaciones sociales que ostenta en el capital 
social de la Compañía SERVICIOS DE OFICINA E IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS PRINTCITY CIA. 
LTDA., a favor del Sr. FAUSTO RENE CASTRO SÁNCHEZ, así quedará integrado el cuadro de 

participaciones y socios de la Compañía SERVICIOS DE OFICINA E IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS 
PRINTCITY CIA. LTDA. a partir de la presente fecha conforme con el siguiente cuadro: 

SOCIO C. SUSCRITO C. PAGADO PORCENTAJE 
Wilson Homero Ruiz Celorio $ 200,00 $ 100,00 50% 

Fausto Rene Castro Sánchez $ 200,00 $ 100,00 50% 
  

Total: $ 400,00 $ 200,00 100% 

 



con Lorna 

Se da un receso para la elaboración de la presente acta, la misma que es aprobada por 
unanimidad por los asistentes. 

No existiendo otro punto que tratar se declara cerrada la Junta General Universal, siendo las 

   

  

       

  

11H00. 

Para constancia de lo estipulado, los asistentes suscriben la presente Acta, en el lugar y fecha UT 
SUPRA. 

Trio 2. Casino? S 7 yY) 

SR. FAUSTO RENE CASTRO SÁNCHEZ SR. WILSON CELORIO 
qe CC. 1706366125 

( (NITÁRO 
JAIME RAÚL PÍNTADO CHASILOA 

SECRETARIO AD-HOC 

SRA. NANCY MERCEDES CASTRO SÁNCHEZ S 

PRESIDENTA 

   



  
 
 

  

    
 
 

 



  

CIUDADANO(A): 

TA PULGAR DEREDNO 

Usted ha ejercido-su derecho y cumplio sn obligación 
de sufragar en las elecciones del +7 de:Octubre del 2004 

ESTE CERTIFICADO SIRVE? 
e    
ARA TODOS - 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS." 

..o 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES F7/0c1/2004 
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NUMERO ¿- * í CEBRLA, 
- ¿  ALMEIDA'CASTRO MARIAJOSÉ ¿ 

+ APELÉIDOS Y NOMBRES, + -> 

CERTIFICADO DE VOTACION      
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Se otorag4nte mi y en fe de ello 
contierg'ésta rescera cepía. 
certificada, firmada y sellasla en 

A EL ¿ AR ¿905 
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ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Comrañía SERVICIOS DE ÓFICINA E 

IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS BRINTCITY CIA. LTDA. 

, telebrada en esta Notaría el 06 de mayo del 2005, tomé 

nota de la cesión de participaci omenida en el    
     

   

  

   

instrumento que anteced sta Notaria el 

¿005.- Quito a, Z4 e Octubre del 

<aiorgeda en 

+12 de octubre dela 

año 2005. - 

Bo car 
   

    

DE Dr. 
A Rodrigo Salgado Valdez 

MHOTARÍA VIGESIMMA NOVENA E     
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

O 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1263 de REGISTRO 
MERCANTIL de primero de Junio del dos mil cinco, a fs. 1083, tomo136 correspondiente a 

la constitución de la compañía “SERVICIOS DE OFICINA E IMPRESIÓN DE 
DOCUMENTOS PRINTCITY CIA. LTDA” lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, veintisiete de Octubre dos mil cinco. EL REGISTRADOR.- 

     REGISTRADOR M 
DE CANTON QUIT 

Ng 

  

PATATA


